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RADICADO:
2023CS055130-1
FECHA: 2023-12-19
2023PQR00028452

 
Pitalito Huila, Diciembre 19 de 2023

 
Señor(a)
Anónimo
Neiva / Huila

 
Asunto: Respuesta solicitud No. 2023PQR00028452.
 
Cordial saludo:
 
En atención a la queja anónima, por la ubicación de vendedor informal en la carrera 3
# 8-21, exteriores del establecimiento comercial Supermercado Surtiplaza, nos
permitimos informar que el personal adscrito a la oficina de espacio público de la
Secretaría de Gobierno e Inclusión Social, en varias oportunidades ha realizado visita de
control y seguimiento al sector referenciado, sin que hasta la fecha se evidencie la
ocupación por vendedores informales.
 
En los anteriores términos, se da respuesta a su comunicación, conforme a las
disposiciones señaladas en la Ley 1755 de 2015 y bajo lo expuesto por usted en el
radicado del asunto.
 
Atentamente,
 

DIANA MARCELA CABRERA ROJAS
Técnico Administrat ivo
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